
ARTÍCULO 44. ENAJENACIÓN DE PARTICIPACIONES MINORITARIAS DE LAS
ENTIDADES ESTATALES. Modifíquese el artículo 258 de la Ley 1450 de 2011, modificado
por el artículo 162 de la Ley 1753 de 2015, el cual quedará así:

Artículo 258. Enajenación de participaciones minoritarias de las entidades estatales. Las
entidades estatales de cualquier orden o rama podrán enajenar directamente o a través del
colector de activos de la Nación, Central de Inversiones (CISA), únicamente aquellas
participaciones accionarias en las cuales la propiedad de las mismas haya sido producto de un
acto en el que no haya mediado la voluntad expresa de la entidad pública o que provengan de una
dación en pago y, siempre y cuando esta participación no supere el cuarenta y nueve por ciento
(49%) de la propiedad accionaria de la sociedad. En todo caso, y previo a enajenar las mismas, la
entidad propietaria de la participación accionaria deberá comprobar que la propiedad accionaria
que ostenta fue producto de un acto en el que no medió la voluntad expresa de la entidad pública
o que provino de una dación en pago. Cuando la entidad opte por enajenar la participación en una
sociedad deberá dar aplicación al régimen societario al que se encuentra sometida.

En el evento en que las entidades a que se refiere este artículo opten por enajenar directamente su
participación en una empresa, la valoración de la participación deberá contar con las siguientes
aprobaciones: i) Las entidades que hacen parte del sector central del orden nacional deberán
contar con la no objeción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ii) Las entidades que
hacen parte del sector descentralizado del orden nacional deberán contar con la aprobación de la
junta directiva de la respectiva entidad, y, iii) las entidades territoriales de cualquier orden
deberán contar con la aprobación del representante de la respectiva entidad.

En los casos en que las entidades a que se refiere este artículo decidan adelantar el proceso de
enajenación a través de CISA, este se efectuará conforme al modelo de valoración y al
procedimiento establecido por CISA, teniendo en cuenta las condiciones de mercado. Es este
caso, la entidad estatal y CISA podrán suscribir un convenio / contrato interadministrativo en el
cual se pactará entre otros: i) El valor y forma de pago de la remuneración de CISA, que podrá
ser descontado del valor de la venta, ii) Los métodos de valoración, que se adelantarán siguiendo
al efecto el modelo de valoración y el procedimiento establecido por CISA, para lo cual esta
última podrá contratar a un tercero que desarrolle actividades de banca de inversión con el fin de
que adelante y/o apoye el proceso de valoración.

Las entidades a que hace referencia este artículo podrán, a través de CISA, enajenar las acciones
que hubieren adquirido con anterioridad a la expedición de esta Ley o aquellas que adquieran
posteriormente.

ARTÍCULO 45. EXTENSIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Adiciónese el siguiente
parágrafo al artículo 100 de la Ley 1708 de 2014, así:

PARÁGRAFO. La extensión de la medida cautelar a que se refiere este artículo aplica aunque
los bienes no hayan sido plenamente individualizados por la Fiscalía General de la Nación. Los
efectos de este artículo aplicarán a los procesos iniciados antes de la entrada en vigencia de la
presente Ley. En consecuencia, el administrador del FRISCO estará habilitado para solicitar a las
autoridades con funciones de registro, la inscripción de las medidas cautelares a los bienes donde
opere el fenómeno, siempre que la medida cautelar recaiga en el 100% de la participación
accionaria.



ARTÍCULO 46. DEL FONDO ADAPTACIÓN. Modifíquese el artículo 155 de la Ley 1753
de 2015, el cual quedará así:

Artículo 155. Del Fondo Adaptación. El Fondo Adaptación, creado mediante Decreto-Ley 4819
de 2010, hará parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en los términos de
la Ley 1523 de 2012.

Los contratos que celebre el Fondo Adaptación para ejecutar los recursos destinados al programa
de reducción de la vulnerabilidad fiscal ante desastres y riesgos climáticos, se regirán por el
derecho privado. Lo anterior, con plena observancia de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
1150 de 2007, sin perjuicio de la facultad de incluir las cláusulas excepcionales a que se refieren
los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993 y de aplicar lo dispuesto en los artículos 11 y 17 de la
Ley 1150 de 2007, a partir del 1 de enero de 2020 los procesos contractuales que adelante el
Fondo Adaptación se regirán por lo previsto por la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007.

Con el propósito de fortalecer y contribuir a la reducción de la vulnerabilidad fiscal del Estado, el
Fondo Adaptación podrá estructurar y ejecutar proyectos integrales de reducción del riesgo y
adaptación al cambio climático, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres o del Plan Nacional de Adaptación y de la Política Nacional de Cambio Climático, o su
equivalente, en coordinación con los respectivos sectores.

PARÁGRAFO. Será responsabilidad de las entidades del orden nacional y territorial
beneficiarías de los proyectos a cargo del Fondo Adaptación, garantizar su sostenibilidad y la
puesta en marcha de los mecanismos jurídicos, técnicos, financieros y operacionales necesarios
para su adecuada implementación.

ARTÍCULO 47. RÉGIMEN PATRIMONIAL. Adiciónese el literal f) al numeral 2 del
artículo 319 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así:

f) Cuando de acuerdo con consideraciones técnicas referidas a la suficiencia de una reserva, la
Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras lo considere necesario, podrá
adoptar un plan para incrementarla de manera temporal. Para dicha finalidad, con base en estos
criterios, podrá incrementar la prima por encima del límite previsto en el artículo 323 de este
Estatuto.

ARTÍCULO 48. GARANTÍAS PARA BONOS HIPOTECARIOS PARA FINANCIAR
CARTERA VIS SUBSIDIABLE Y PARA TÍTULOS EMITIDOS EN PROCESOS DE
TITULARIZACIÓN DE CARTERA VIS SUBSIDIABLE. Modifíquese el inciso primero del
artículo 30 de la Ley 546 de 1999, el cual quedará así:

Garantías para bonos hipotecarios para financiar cartera VIS subsidiable y para títulos emitidos
en procesos de titularización de cartera VIS subsidiable. El Gobierno nacional, a través del
Fondo Nacional de Garantías (FNG), otorgará garantías para los bonos hipotecarios para
financiar cartera VIS subsidiable y para títulos emitidos en procesos de titularización de cartera
VIS subsidiable, que emitan los establecimientos de crédito, en los términos y con las
condiciones que señale el Gobierno nacional.

ARTÍCULO 49. CÁLCULO DE VALORES EN UVT. A partir del 1 de enero de 2020, todos



los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y
establecidos con base en el salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), deberán ser
calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En
adelante, las actualizaciones de estos valores también se harán con base en el valor de la UVT
vigente.

PARÁGRAFO. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren
ejecutoriados con anterioridad al 1 de enero de 2020 se mantendrán determinados en smmlv.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

ARTÍCULO 50. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN ORGANISMOS
INTERNACIONALES. Autorícese al Banco de la República para transferir al Gobierno nacional
las participaciones (aportes, contribuciones y suscripciones) en organismos internacionales que
no constituyan activos de reservas internacionales y los pasivos relacionados con las mismas.
Esta operación se efectuará por el valor en libros en la fecha de la operación, con cargo al
patrimonio del Banco de la República.

ARTÍCULO 51. GASTOS DE PERSONAL DE ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN
NACIONAL. Las modificaciones a los gastos de personal de las entidades públicas nacionales
no podrán afectar programas y servicios esenciales a cargo de la respectiva entidad. Así mismo,
deberán guardar consistencia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el Marco de Gasto de
Mediano Plazo del respectivo sector, y garantizar el cumplimiento de la regla fiscal establecida
en la Ley 1473 de 2011. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público verificará el cumplimiento
de estas condiciones y otorgará la viabilidad presupuestal.

ARTÍCULO 52. MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO PARA ENTIDADES
TERRITORIALES. Adiciónese el literal h) y un parágrafo al artículo 5o de la Ley 819 de 2003,
así:

h) Incorporar en su Marco Fiscal de Mediano Plazo el análisis de la situación financiera de las
entidades del sector descentralizado y hacer ejercicios de simulación sobre el impacto que
puedan tener los resultados de dichas entidades en las finanzas de la entidad territorial y en los
indicadores de las normas de responsabilidad fiscal territorial.

PARÁGRAFO. El Marco Fiscal de Mediano Plazo de las entidades territoriales deberá contener
la descripción de las estrategias e instrumentos para garantizar su cumplimiento. Los concejos
municipales y asambleas departamentales al aprobar el presupuesto y el plan de inversiones del
plan de desarrollo tendrán en cuenta que estos sean consistentes con el Marco Fiscal de Mediano
Plazo de la entidad territorial.

ARTÍCULO 53. PAGO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES EN MORA. Durante la
vigencia de la presente Ley, la Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones de
pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses
derivados de las mismas, que se encuentren en mora en su pago a la fecha de expedición de la
presente Ley. Este reconocimiento operará exclusivamente para las entidades que hagan parte del



Presupuesto General de la Nación y por una sola vez. En estos casos, dichas obligaciones de
pago serán reconocidas y pagadas bien sea con cargo al servicio de deuda del Presupuesto
General de la Nación o mediante la emisión de Títulos de Tesorería TES Clase B.

Para el cumplimiento de lo señalado en este artículo y con el objetivo de suministrar la respectiva
liquidez, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público administrará, en una cuenta independiente el cupo de emisión de TES que se
destine a la atención de las obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones
ejecutoriadas, y los intereses derivados de las mismas. Para estos efectos, la Dirección General de
Crédito Público y Tesoro Nacional estará facultada para realizar las operaciones necesarias en el
mercado monetario y de deuda pública.

En todo caso, las entidades de las que trata el inciso primero de este artículo deberán tener en
cuenta:

1. La veracidad, oportunidad, verificación de los requisitos para el pago de las obligaciones, así
como la responsabilidad de adelantar las gestiones pertinentes radica exclusivamente en cada una
de las entidades, sin que implique responsabilidad alguna para las demás entidades que
participan en el proceso de pago de las sentencias o conciliaciones, de conformidad con lo que
para el efecto defina el Gobierno nacional. El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral
acarreará las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya lugar.

2. El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 262 de la Ley 1819 de 2016.

3. Podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los beneficiarios finales,
respecto de los montos adeudados.

4. La responsabilidad por el pago de las obligaciones es exclusivamente de la entidad. El
Gobierno nacional reglamentará la materia.

PARÁGRAFO 1o. La emisión de Títulos de Tesorería TES Clase B de que trata el presente
artículo no implica operación presupuestal y solo debe presupuestarse para efectos del pago de
intereses y la redención de los títulos.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades del Presupuesto General de la Nación de las que trata el
presente artículo deberán suscribir con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público los acuerdos
de pago para asumir el principal e intereses de los títulos con cargo a sus presupuestos de gasto y
procederán con los registros contables que sean del caso para extinguir dichas obligaciones.

ARTÍCULO 54. AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE RECURSOS DE MAYOR
RECAUDO. Los recursos incorporados en el presupuesto bienal del Sistema General de Regalías
a través del artículo 7o de la Ley 1942 de 2018, no estarán imitados por lo dispuesto en el
artículo 40 de la misma Ley.

ARTÍCULO 55. FONDO DIAN PARA COLOMBIA. Créase un patrimonio autónomo
denominado Fondo DIAN para Colombia, administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público o por la entidad o entidades que esta decida, y para el efecto estas entidades se
encuentran facultadas para celebrar el espectivo contrato de fiducia mercantil. Este Fondo tendrá
por objeto la financiación y/o la inversión del programa de modernización de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En desarrollo de su propósito el mencionado



patrimonio autónomo podrá:

1. Recibir total o parcialmente aportes del Gobierno nacional para financiar o cofinanciar los
proyectos de desarrollo acordes con la finalidad del patrimonio autónomo.

2. Administrar todo tipo de bienes muebles y/o inmuebles de propiedad de la DIAN y
comercializarlos a fin de destinarlos al objeto del fondo.

3. Aceptar donaciones del sector público o privado, nacional e internacional, con el propósito de
realizar las actividades del patrimonio.

4. Suscribir convenios o contratos con entidades públicas para desarrollar su propósito.

5. Celebrar operaciones de financiamiento interno o externo, a nombre de patrimonio autónomo
para lo cual la Nación o las Entidades Territoriales podrán otorgar los avales o garantías
correspondientes. Para el otorgamiento de la garantía de la Nación no será necesario la
constitución de las contragarantías a favor de la Nación ni de la realización de aportes al Fondo
de Contingencias.

Cumplido el propósito del Fondo DIAN para Colombia, este podrá ser liquidado. El Gobierno
nacional reglamentará la materia.

ARTÍCULO 56. FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA (FONDES). Modifíquese el artículo 144 de la Ley 1753 de 2015 que
quedará así:

Artículo 144. Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (FONDES). El Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (FONDES) será administrado por la Financiera
de Desarrollo Nacional y/o la entidad que defina el Gobierno nacional, de conformidad con la
reglamentación expedida para el efecto y en los términos del contrato que se suscriba.

El objeto del FONDES será la inversión y financiamiento de proyectos de infraestructura, así
como la inversión en el capital social de empresas de servicios públicos mixtas u oficiales y su
patrimonio estará constituido, entre otras, por las siguientes fuentes:

a) Cuando el Gobierno nacional lo defina, los recursos producto de la enajenación de la
participación accionaria de la Nación, recibidos en virtud de un proceso regulado por la Ley 226
de 1995;

b) Los rendimientos que genere el Fondo;

c) Los recursos que obtenga el fondo a través de sus propias operaciones de crédito público y de
tesorería;

d) Los demás recursos que se dispongan para el efecto.

El Gobierno nacional reglamentará la administración y funcionamiento del FONDES, así como
los demás asuntos necesarios para su financiamiento y el cabal cumplimiento de su objeto, sin
perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 124 del Estatuto Orgánico del
Presupuesto.

PARÁGRAFO. Los recursos resultantes de la enajenación de la participación accionaria de la



Nación señalados en este artículo, mientras se incorporan al Presupuesto General de la Nación, se
mantendrán en una cuenta especial e independiente administrada por el Tesoro Nacional. El
Gobierno nacional reglamentará el procedimiento por el que se decidirán los términos y plazos
en que los recursos de esta cuenta especial serán incorporados en el Presupuesto General de la
Nación, así como la transferencia de los mismos del Tesoro Nacional a los administradores.

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías
definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y
liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El
acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la
firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de
las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe
priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones
económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio.

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como
consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a
cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019,
facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería que serán
administrados por una o varias sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los
mismos. El Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos de
los que trata el presente parágrafo.

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo debe
presupuestarse para efectos de su redención.



ARTÍCULO 58. PROHIBICIÓN DE TRANSFERENCIAS Y LIQUIDACIÓN DE
EMPRESAS INEFICIENTES. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 14 de la Ley 617 de
2000:

PARÁGRAFO. Las entidades territoriales podrán incluir dentro de sus planes de inversión,
partidas destinadas a fortalecer la reserva técnica de las empresas operadoras de juegos de lotería
tradicional o de billetes. También podrán hacerlo para el desarrollo e implementación de un plan
de desempeño y/o estrategia comercial; el cual deberá contar con la aprobación previa del
Consejo Nacional de juegos de Suerte y Azar, en el que se determinará la viabilidad de la
empresa y la rentabilidad de la inversión.

ARTÍCULO 59. CONDICIONES DE OPERACIÓN EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL DE
LOS JUEGOS LOCALIZADOS. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 1393 de 2010, el cual
quedará así:

Artículo 14. Condiciones de operación en línea y en tiempo real de los juegos localizados. Los
operadores de Juegos de Suerte y Azar Localizados que cumplan con las condiciones de
conectividad y confiabilidad Restablecidos por la entidad administradora del monopolio pagarán
a título de derecho de explotación el doce por ciento (12%) sobre los Ingresos brutos menos el
monto de los premios pagados calculados sobre la totalidad de los elementos de juego
autorizados en el contrato de concesión.

Una vez dispuesta la obligación de conectividad, se presumirá ilegal la máquina que no lo esté y
además de las sanciones por ilegalidad correspondiente, será objeto del respectivo decomiso.

PARÁGRAFO 1o. Entiéndase por ingresos brutos la totalidad del valor registrado en el contador
de entrada de las máquinas del contrato de concesión.

Para el caso de Bingos, los ingresos brutos son el total del valor de los cartones vendidos en el
periodo de liquidación.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso el impuesto del IVA formará parte de la base para el cálculo
de los derechos de explotación previstos en el siguiente artículo.

ARTÍCULO 60. PLAN DE PREMIOS Y RENTABILIDAD MÍNIMA ANUAL. Modifíquese
el artículo 24 de la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 24. Plan de Premios y Rentabilidad Mínima Anual. El Gobierno nacional fijará la
estructura del plan de premios del juego de apuestas permanentes o chance que regirá en todo el
país.

La rentabilidad mínima anual del juego de chance para cada concesionario, será el valor pagado
por concepto de derechos de explotación en el año inmediatamente anterior, para lo cual, la única
referencia son los ingresos brutos del juego.

Para los pliegos de condiciones, la legalización y la tasación de las garantías anuales de los
contratos de concesión, el valor contractual será el 12% de los ingresos brutos del juego de
chance de los últimos 5 años. La garantía de cumplimiento se constituirá por los concesionarios,
por períodos sucesivos de un (1) año durante la vigencia de los contratos de concesión, con base
en el valor del contrato por cada año, con la obligación de obtener la correspondiente prórroga



con anticipación al vencimiento de la garantía en la etapa respectiva.

Cuando el monto de los derechos de explotación, de un año, resulte inferior al valor absoluto
pagado durante el año inmediatamente anterior, el concesionario estará obligado al pago de la
diferencia a título de compensación contractual.

No habrá lugar a conceptos, ni actos administrativos que varíen los derechos de explotación, la
rentabilidad mínima ni el valor de los contratos.

ARTÍCULO 61. PROHIBICIÓN DE GRAVAR EL MONOPOLIO RENTÍSTICO.
Modifíquese el artículo 49 de la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 49. Prohibición de gravar el monopolio rentístico. En las concesiones o autorizaciones
para operar juegos de suerte y azar, en las cuales el precio pagado por el aportador incluye el
IVA, de pleno derecho, se efectuará el ajuste del valor del contrato respectivo en caso de
incremento en la tarifa de este impuesto.

La suscripción, ejecución y liquidación de los contratos para la operación de todas las
modalidades de juegos de suerte y azar, los puntos de venta, las agencias, establecimientos de
comercio donde ellos operan, los premios y, en general todos los actos de la operación comercial
de la actividad de juegos de suerte y azar, no pueden estas gravados con ningún impuesto directo
o indirecto, tasas, contribuciones fiscales o parafiscales, estampillas, ni tarifas diferenciales por
concepto de impuestos de carácter municipal, distrital o departamental.

ARTÍCULO 62. CRÉDITOS DE TESORERÍA DE CORTO PLAZO. En las Empresas
Industriales y Comerciales del Estado y en las Sociedades de Economía Mixta que tengan
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, que desarrollen su objeto social en
mercados en competencia, y que tengan una calificación de crédito mínimo de A+ (Col) podrán
celebrar créditos de tesorería de corto plazo previa aprobación de su Junta Directiva, sin superar
el 10% de los ingresos de explotación de la vigencia en curso y sin requerirse concepto de otro
órgano y entidad.

PARÁGRAFO. Los créditos de tesorería de corto plazo, no servirán para modificar el
presupuesto de la vigencia en curso, ni para soportar adiciones al presupuesto de gastos.

ARTÍCULO 63. OPERACIONES FINAGRO. Adiciónese los numerales 6 y 7 al artículo 10
de la Ley 16 de 1990 modificado por el artículo 4o del Decreto 2371 de 2015 e incorporado en el
artículo 230 del Estatuto Orgánico del Sistema financiero, el cual quedará así:

6. Transferir recursos al fondo de microfinanzas rurales hasta en un 20% de su patrimonio
técnico conforme a las directrices de su junta directiva.

7. Realizar operaciones de redescuento con entidades microfinancieras no vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia, sujeto a los límites aplicables a las cooperativas de
ahorro y crédito vigiladas por la superintendencia de economía solidaria y a los límites aplicables
a las cooperativas de ahorro y crédito vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria y
a las operaciones que en desarrollo de este artículo reglamente la Comisión Nacional de Crédito
Agropecuario. La junta directiva de FINAGRO autorizará los cupos a cada entidad precio
estudios de riesgos realizados por FINAGRO a cada entidad no vigilada.



ARTÍCULO 64. RENTAS EXENTAS A PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 2019.
Interprétese con autoridad el primer inciso del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, modificado
por el artículo 79 de la Ley 1943 de 2018, y entiéndase que las rentas exentas de las personas
naturales comprenden las de los artículos 126-1, 126-4, 206 y 206-1 del Estatuto Tributario y las
reconocidas en convenios internacionales, desde el 1 de enero de 2019 inclusive.

ARTÍCULO 65. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES
RECIBIDAS POR SOCIEDADES NACIONALES. Modificar el parágrafo 3 del artículo 50 de la
Ley 1943 de 2018 que adicionó el artículo 242-1 del Estatuto Tributario referido a la tarifa
especial para dividendos o participaciones recibidas por sociedades nacionales, el cual quedará
así:

PARÁGRAFO 3o. Los dividendos que se distribuyen dentro de los grupos empresariales o
dentro de sociedades en situación de control debidamente registrados ante la Cámara de
Comercio, no estarán sujetos a la retención en la fuente regulada en este artículo. Lo anterior,
siempre y cuando no se trate de una entidad intermedia dispuesta para el diferimiento del
impuesto sobre los dividendos.

ARTÍCULO 66. MOVILIZACIÓN DE CARTERA. A partir de la expedición de la
adicionado adicionado presente Ley, las entidades estatales o públicas del orden nacional con
excepción de las entidades financieras de carácter estatal, las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta y las entidades en liquidación,
deberán vender la cartera con más de ciento ochenta (180) días de vencida al colector de activos
de la Nación, Central de Inversiones (CISA), para que este las gestione.

Respecto de la cartera de naturaleza coactiva, las entidades de que trata este artículo, al igual que
las de orden territorial, podrán enajenarla a CISA, quien para su recuperación podrá aplicar sus
políticas de descuento y podrá dar aplicación al mecanismo de notificación electrónica de que
trata el artículo 566-1 del Estatuto Tributario, que también aplicará para cualquier acto derivado
del procedimiento establecido en el artículo 823 del referido Estatuto y demás normas que lo
complementen o modifiquen. Se entenderá que los titulares de datos personales autorizan
expresamente la notificación a través de este medio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.

CISA en su condición de colector de activos públicos de la Nación, tendrá acceso a las bases del
Registro Único Tributario (RUT) y el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) para obtener
la información de correo electrónico de los deudores.

En los eventos en que la cartera sea de imposible recudo por la prescripción o caducidad de la
acción, por la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo que le dio origen o por la
inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada y por tanto no sea posible ejercer
los derechos de cobro o bien porque la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta
eficiente; las entidades estatales o públicas del orden nacional, podrán realizar la depuración
definitiva de estos saldos contables, realizando un informe detallado de las causales por las
cuales se depura y las excluirá de la gestión. El Gobierno nacional reglamentará la materia. Los
recursos obtenidos por esta venta serán girados por los plazos fijados por CISA atendiendo sus
disponibilidades de caja así: i) Al Tesoro Nacional en el caso de las entidades que hacen parte del
presupuesto nacional; y ii) directamente a los patrimonios autónomos de remanentes y a las



entidades pertenecientes al sector descentralizado del nivel nacional, cobijados por lo dispuesto
en el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011, así como los fondos especiales cuya ley de creación
incluya ingresos de capital por venta de bienes propios de las entidades a las que están adscritos
como fuentes de recursos.

CISA causará para efectos fiscales los ingresos que genere el cobro de cartera, solamente cuando
se produzca el recaudo efectivo o se produzca su enajenación.

ARTÍCULO 67. AEROPUERTO DEL CAFÉ (AEROCAFÉ). Los recursos destinados al
desarrollo del Proyecto del Aeropuerto del Café (AEROCAFÉ), serán ejecutados a través de un
patrimonio autónomo que para tal efecto constituya la Aeronáutica Civil.

El patrimonio autónomo podrá recibir aportes del Gobierno nacional, del departamento de Caldas
y de sus municipios; y aceptar donaciones del sector público o privado, nacional e internacional.
Así mismo, podrá celebrar operaciones de financiamiento interno o externo a nombre del
patrimonio autónomo para lo cual la Nación o las entidades territoriales podrán otorgar los avales
o garantías respectivas, hasta por el monto de los aportes que cada uno se haya comprometido.

El régimen de contratación y administración de sus recursos se regirá por el derecho privado, con
plena observancia de los principios de transparencia, economía, igualdad y publicidad, definidos
por la Constitución y la Ley. El control fiscal de los recursos lo ejercerá la Contraloría General de
la República.

La administración del patrimonio autónomo presentará informes sobre los avances y resultados
de la gestión de los recursos al menos una vez al año, que se remitirán a la Aeronáutica Civil
para ser publicados en su página web.

ARTÍCULO 68. ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO AL TURISMO. Los recursos
recaudados por concepto del impuesto con destino al turismo de que trata el artículo 4o de la Ley
1101 de 2006, o la norma que la modifique, adicione o sustituya, no servirán de base en el
proceso de programación para la financiación de otros programas del sector en el Presupuesto
General de la Nación.

ARTÍCULO 69. DECLARACIÓN Y PAGO NACIONAL. Modifíquese el artículo 344 de la
Ley 1819 de 2016, el cual quedará así:

Artículo 344. Declaración y pago nacional. Las administraciones departamentales, municipales y
distritales deberán adoptar y exigir a los contribuyentes presentar la declaración del Impuesto de
Industria y Comercio en el formulario único nacional diseñado por la Dirección General de
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En el evento en que los municipios o distritos establezcan mecanismos de retención en la fuente
del impuesto de industria y comercio, tales formularios serán adaptados a partir del formulario
único nacional por cada entidad.

Para efectos de la presentación de la declaración y el pago, los municipios y distritos podrán
suscribir convenios con las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, con cobertura nacional, de tal forma que los sujetos pasivos puedan cumplir con sus
obligaciones tributarias desde cualquier lugar del país, y a través de medios electrónicos de pago,



sin perjuicio de remitir la constancia de declaración y pago a la entidad territorial sujeto activo
del tributo. La declaración se entenderá presentada en la fecha de pago siempre y cuando, el pago
se haya realizado dentro del término establecido, y se remita dentro de los 15 días hábiles
siguientes a dicha fecha.

Las administraciones departamentales, municipales y distritales deberán permitir a los
contribuyentes del impuesto de industria y comercio y de los demás tributos por ellas
administrados, el cumplimiento de las obligaciones tributarias desde cualquier lugar del país,
incluyendo la utilización de medios electrónicos.

Las administraciones departamentales, municipales y distritales deberán armonizar la
clasificación de actividades económicas de sus registros de información tributaria (RIT) y de las
tarifas del impuesto de industria y comercio a la Clasificación de Actividades Económicas que
adopte o que se encuentra vigente por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) para efectos del control y determinación de los impuestos y demás obligaciones
tributarias.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará en relación con las declaraciones
que deban presentarse a partir de la vigencia 2020.

ARTÍCULO 70. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 432 de
1998, el cual quedará así:

Artículo 14. Inspección y vigilancia. De conformidad con la reglamentación especial que al
efecto expida el Gobierno nacional, el Fondo Nacional del Ahorro (FNA) estará sometido a la
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTÍCULO 71. POLÍTICA DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO.
El Gobierno nacional acompañará a los entes territoriales en la formulación de la política de uso
y aprovechamiento del espacio público, a fin de procurar alternativas para los vendedores
Informales en el marco del principio de la confianza legítima y del derecho al trabajo. También
promoverá su acceso a la seguridad social, según su capacidad de pago, y su acceso a los
programas de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS), promoviendo la capacitación y
desarrollo de proyectos productivos.

PARÁGRAFO. Los Concejos Municipales y Distritales podrán reglamentar, previo estudio de
impacto fiscal, que parte del cobro para el uso y aprovechamiento del espacio público se podrá
destinar a programas de ahorro para la vejez.

ARTÍCULO 72. MECANISMO PARA FACILITAR LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES.
Adiciónense los siguientes parágrafos al artículo 92 de la Ley 1708 de 2014, los cuales quedarán
así:

PARÁGRAFO 3o. En los casos de venta masiva de bienes, el administrador del FRISCO podrá
expedir acto administrativo que servirá de título traslaticio de dominio del bien a favor del
comprador, el cual deberá inscribirse en el evento en que los bienes sean sujetos a registro. Lo
anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación que puedan adelantarse para establecer el
origen lícito de los recursos que destine el comprador para la adquisición.



PARÁGRAFO 4o. Cuando el administrador del FRISCO emplee la enajenación temprana podrá
expedir acto administrativo que servirá de título traslaticio de dominio del bien a favor del
FRISCO y tendrá las mismas consecuencias fijadas en el artículo 18 de la Ley 793 de 2002.

PARÁGRAFO 5o. Sin perjuicio de la comercialización individual de los bienes, el administrador
del FRISCO podrá, con el apoyo de expertos, adoptar mediante acto administrativo,
metodologías fundamentales en factores econométricos para la valoración de activos urbanos con
información catastral disponible, que sean susceptibles de enajenación a través de ventas
masivas.

PARÁGRAFO 6o. Será causal de terminación anticipada de los contratos de arrendamiento
suscritos por el FRISCO, i) Condiciones no acordes al mercado, de acuerdo con los estudios
técnicos que para el caso determine el administrador en su metodología; ii) La destinación
definitiva de los inmuebles de conformidad con lo previsto en esta Ley; iii) Los contratos
celebrados que no se acojan a las condiciones establecidas en la metodología de administración
del FRISCO.

Configurada la causal de terminación anticipada, el administrador del FRISCO podrá ejercer las
facultades de policía administrativa previstas en esta Ley para la recuperación del activo. En todo
caso, el administrador del FRISCO, no podrá celebrar contratos de arrendamiento con el afectado
dentro del proceso de extinción de dominio o sus familiares dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil.

ARTÍCULO 73. ENAJENACIÓN TEMPRANA, CHATARRIZACIÓN, DEMOLICIÓN Y
DESTRUCCIÓN. Adiciónese un parágrafo al artículo 93 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará
así:

PARÁGRAFO. Cuando se trate de bienes inmuebles rurales en proceso de extinción de dominio
que no tengan la vocación descrita en el artículo 91 de la presente Ley, la entidad beneficiaria de
dichos inmuebles comunicará tal situación y el administrador del FRISCO quedará habilitado
para enajenarlos tempranamente.

Los recursos que se obtengan de la comercialización de estos predios serán entregados en su
totalidad al Gobierno nacional, para ser destinados a los programas de generación de acceso a
tierra administrados por este.

ARTÍCULO 74. BIENES GRAVADOS CON LA TARIFA DEL CINCO POR CIENTO
(5%). Adiciónese un numeral y dos parágrafos transitorios al artículo 468-1 del Estatuto
Tributario, así:

4. El ingreso al productor en la venta de Gasolina y ACPM. Para efectos de este numeral se
considera gasolina y ACPM lo definido en el parágrafo 1 del artículo 167 de la Ley 1607 de
2012.

A la base gravable determinada de conformidad con el artículo 467 del Estatuto Tributario, se
detrae el ingreso al productor y se le aplica la tarifa general del impuesto sobre las ventas IVA.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Para efectos del numeral 4 de este artículo, el exceso de
impuesto descontable por la diferencia de tarifa será un mayor valor del costo o gasto hasta el 31
de diciembre de 2021. El exceso de impuesto descontable por la diferencia de tarifa, generado a



partir del 1 de enero de 2022 por la venta de productos del numeral 4 de este artículo, se regirá
por lo establecido en el parágrafo del artículo 485 de este Estatuto.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3o. Lo dispuesto en el numeral 4 de este artículo inicia su
aplicación a partir del bimestre siguiente a la vigencia de la presente Ley.

SUBSECCIÓN 3.

LEGALIDAD PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL.

ARTÍCULO 75. COMPETENCIAS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD RESPECTO DE LA COMPOSICIÓN DE
CAPITAL O DEL PATRIMONIO DE LAS EPS. Todo acto jurídico sin consideración a su
naturaleza, de nacionales o extranjeros que tenga por objeto o efecto la adquisición directa o
indirecta del diez por ciento (10%) o más de la composición de capital o del patrimonio de una
Entidad Promotora de Salud, ya se realice mediante una o varias operaciones de cualquier
naturaleza, simultáneas o sucesivas o aquellas por medio de las cuales se incremente dicho
porcentaje, requerirá, so pena de ineficacia de pleno derecho, la aprobación del Superintendente
Nacional de Salud, quien examinará la idoneidad, responsabilidad y carácter de las personas
interesadas en adquirirlas. El Superintendente, además, se cerciorará que el bienestar público será
fomentado con dicha transacción.

El Superintendente Nacional de Salud verificará que el interesado o potencial adquirente haya
acreditado como mínimo los siguientes requisitos, para obtener la aprobación:

a) El origen de los recursos objeto del acto o negocio jurídico;

b) Tener un patrimonio equivalente a, por lo menos, 1.3 veces el capital que se compromete a
aportar en el negocio o acto jurídico, incluyendo este último;

c) Que por lo menos una tercera parte de los recursos con los que se realiza el negocio o acto
jurídico, sean propios y no producto de operaciones de endeudamiento u otras análogas.

En todo caso, el Superintendente Nacional de Salud, mediante acto administrativo motivado,
negará la aprobación de que trata el presente artículo, cuando el interesado o potencial
adquirente, o alguno de sus socios, cuando aplique, se encuentren incursos en alguna o varias de
las siguientes situaciones:

1. Haber sido condenado por delitos relacionados con el manejo de recursos públicos.

2. Haber sido condenado por delitos contra el patrimonio económico, lavado de activos,
enriquecimiento ilícito y los establecidos en los Capítulos Segundo del Título X, Primero del
Título XV y Segundo del Título XIII del Libro Segundo del Código Penal y las normas que los
modifiquen o sustituyan.

3. Haber sido objeto de declaración de extinción de dominio, por incurrir en las causales
previstas en el artículo 16 de la Ley 1708 de 2014 o disposiciones que la modifican o sustituyan.

4. Haber sido sancionado por infringir las normas legales o reglamentarias sobre la integración
vertical y de posición dominante.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno nacional adecuará, en lo pertinente, las normas vigentes sobre la



habilitación y la permanencia de las Entidades Promotoras de Salud.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá los parámetros
necesarios para definir el beneficiario real de la transferencia, así como su identificación.

PARÁGRAFO 3o. El presente artículo aplicará a la inversión extranjera en Entidades
Promotoras de Salud sin perjuicio de lo establecido en régimen de la inversión de capitales del
exterior en el país.

ARTÍCULO 76. CONTRIBUCIÓN DE VIGILANCIA A FAVOR DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. Modifíquese el artículo 98 de la Ley 488 de
1998, el cual quedará así:

Artículo 98. Contribución de vigilancia a favor de la Superintendencia Nacional de Salud. La
contribución de vigilancia a favor de la Superintendencia Nacional de Salud tendrá como fin
apoyar el cubrimiento de los costos y gastos que ocasione el funcionamiento e inversión de dicha
Superintendencia, la cual deberán cancelar anualmente las personas jurídicas de derecho privado
y derecho público sometidos a Inspección, Vigilancia y Control (IVC) de acuerdo con la ley o el
reglamento.

La contribución impuesta se causará el primer día calendario de enero. Si una entidad no
permaneció bajo IVC durante todo el año anterior a la causación, pagará la contribución, con
base en los ingresos operacionales del sector obtenidos durante el tiempo que estuvo activa.

La contribución se fijará por parte de la Superintendencia Nacional de Salud conforme a los
siguientes criterios:

1. El total de las contribuciones apoyará el presupuesto anual de funcionamiento e inversión de la
Superintendencia.

2. Con base en los ingresos operacionales del sector causados a 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior, la Superintendencia Nacional de Salud, mediante resolución,
establecerá anualmente la tarifa de la contribución a cobrar que no podrá ser superior al cero
coma dos por ciento (0,2%) de dichos ingresos.

3. La contribución deberá pagarse en los plazos que para tal efecto determine la Superintendencia
Nacional de Salud. De conformidad con el artículo 3o de la Ley 1066 de 2006, los responsables
de la contribución aquí establecida que no las cancelen oportunamente deberán liquidar y pagar
intereses moratorios a la tasa prevista en el Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 1o. Los recursos que administra la ADRES e INDUMIL, los prestadores de
servicios de salud con objeto social diferente, los profesionales independientes, las EPS e IPS
Indígenas, las Empresas Sociales del Estado acreditadas, así como las Instituciones Prestadoras
de Servicios de Salud y los Hospitales Universitarios debidamente acreditados quedarán
exonerados del pago de contribución de vigilancia a favor de la Superintendencia Nacional de
Salud.

PARÁGRAFO 2o. La implementación de esta disposición se hará a partir del 1 de enero de
2020, la liquidación y recaudo de la tasa correspondiente a la anualidad 2019 se regirá por lo
dispuesto en el artículo 98 de la Ley 488 de 1998.



ARTÍCULO 77. PROGRAMA DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO. <Ver Notas
del Editor> Se entiende por Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero de Empresas Sociales
del Estado, un programa integral, institucional, financiero y administrativo, que tiene por objeto
restablecer la solidez económica y financiera de estas Empresas y asegurar la continuidad, la
calidad y la oportunidad en la prestación del servicio público de salud, respetando, en todo caso,
lo señalado por el artículo 24 de la Ley 1751 de 2015.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá los parámetros generales de adopción,
seguimiento y evaluación de los programas a que hace referencia este artículo y tendrá a cargo la
viabilidad y evaluación de los mismos.

Las Empresas Sociales del Estado categorizadas en riesgo medio o alto, deberán adoptar un
programa de saneamiento fiscal y financiero, con el acompañamiento de la dirección
departamental o distrital de salud, conforme a la reglamentación y la metodología que defina el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Las Empresas Sociales del Estado cuyos Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero se
encuentren en proceso de viabilidad o debidamente viabilizados por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, no serán objeto de
categorización del riesgo hasta tanto el Programa no se encuentre culminado.

Los recursos que destine la Nación, las entidades territoriales, las Leyes 1608 de 2013, 1797 de
2016 y demás disposiciones, se podrán aplicar conforme a la reglamentación definida por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PARÁGRAFO 1o. Las Empresas Sociales del Estado que hayan sido remitidas por el Ministerio
de Hacienda y Crédito Público a la Superintendencia Nacional de Salud, antes de la entrada en
vigencia de la presente ley y que en virtud de la competencia establecida en el artículo 80 de la
Ley 1438 de 2011, sean categorizadas en riesgo medio o alto por el Ministerio de Salud y
Protección Social, podrán presentar un nuevo Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero ante
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PARÁGRAFO 2o. Las fundaciones que sean categorizadas en riesgo medio o alto por el
Ministerio de Salud y Protección Social podrán adoptar un Programa de Saneamiento Fiscal y
Financiero en las condiciones establecidas en el presente artículo, de conformidad con la
reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y acceder a
los recursos del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero de que trata la Ley 1608 de 2013 y
demás normas.

PARÁGRAFO 3o. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo genera
responsabilidad disciplinaria y fiscal para los representantes legales y revisores fiscales, de las
entidades territoriales y de las Empresas Sociales del Estado, según corresponda.

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público remitirá a la Superintendencia
Nacional de Salud la información de las Empresas Sociales del Estado que, de acuerdo con las
evaluaciones realizadas por el Ministerio incumplan el Programa de Saneamiento Fiscal y
Financiero, para que la Superintendencia Nacional de Salud adelante las actuaciones a que haya
lugar, de conformidad con el marco de sus competencias.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1966 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan medidas
para la gestión y transparencia en el Sistema de Seguridad Social en Salud y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.011 de 11 de julio 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 8o. PROGRAMA DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO PARA
LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. Es un programa integral, institucional,
financiero y administrativo, que tiene por objeto restablecer la solidez económica y financiera
de estas empresas y asegurar la continuidad, la calidad y la oportunidad en la prestación del
servicio público de salud para toda la población en el territorio nacional, en especial, en las
zonas marginadas o de baja densidad poblacional.

Las Empresas Sociales del Estado, categorizadas en riesgo medio o alto, deberán adoptar un
Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero, conforme a la metodología definida por los
Ministerios de Salud y Protección Social, y de Hacienda y Crédito Público, el cual
reglamentará las condiciones de adopción y ejecución correspondientes.

Las Empresas Sociales del Estado cuyos Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero se
encuentren en proceso de viabilidad o debidamente viabilizados por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, no serán
objeto de categorización de riesgo hasta tanto el programa no se encuentre culminado.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, apoyado por el Ministerio de Salud y
Protección Social, definirá los parámetros generales de adopción, seguimiento y evaluación
de los programas a que hace referencia este artículo y tendrá a cargo la viabilidad y
evaluación de los mismos.

Los recursos que destine la nación, las entidades territoriales, las Leyes 1608 de 2013, 1797
de 2016 y demás disposiciones, se podrán aplicar conforme a la reglamentación definida por
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PARÁGRAFO 1o. A las Empresas Sociales del Estado que hayan sido remitidas por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la Superintendencia Nacional de Salud, antes de
la entrada en vigencia de la presente ley, se les aplicará la | metodología de categorización del
riesgo y, en consecuencia, presentarán el programa de saneamiento fiscal y financiero ante el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PARÁGRAFO 2o. Las fundaciones que sean categorizadas en riesgo medio o alto por el
Ministerio de Salud y Protección Social, podrán adoptar un Programa de Saneamiento Fiscal
y Financiero en las condiciones establecidas en el presente artículo, de conformidad con la
reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y
podrán acceder a los recursos del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero de que trata
la Ley 1608 de 2013 y demás normas concordantes.

PARÁGRAFO 3o. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo genera
responsabilidad disciplinaria y fiscal para los representantes legales y revisores fiscales, de
las entidades territoriales y de las Empresas Sociales del Estado, según corresponda.



PARÁGRAFO 4o. Las entidades territoriales, en un término de tres (3) años contados a partir
de la entrada en vigencia de la presente ley, deberán cumplir con lo establecido en este
artículo en el marco del Programa de Reorganización, Rediseño y Modernización de las
Redes de Prestación de Servicios de Salud, según reglamentación que implemente el
Gobierno nacional, conforme a los recursos dispuestos para la financiación de los programas
de saneamiento fiscal y financiero de las ESE.'.

ARTÍCULO 78. AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LOS RECURSOS DE LAS
ENTIDADES TERRITORIALES. Las entidades territoriales podrán destinar al saneamiento
fiscal y financiero de las Empresas Sociales del Estado categorizadas en riesgo medio o alto de la
red de prestación de servicios de salud de su departamento, incluidas aquellas que no sean de su
propiedad, los recursos dispuestos para este fin por la normatividad vigente y las demás que en
adelante los dispongan. En todo caso, los citados recursos se podrán disponer siempre y cuando
no sean requeridos para el saneamiento de aquellas ESE de propiedad de la entidad territorial.
Los términos y condiciones para la transferencia y uso de los recursos se deben consignar en un
documento debidamente firmado por las partes.

SUBSECCIÓN 4.

LEGALIDAD DE LA PROPIEDAD.

ARTÍCULO 79. NATURALEZA Y ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN CATASTRAL. La
gestión catastral es un servicio público que comprende un conjunto de operaciones técnicas y
administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y difusión de la
información catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral multipropósito que sean
adoptados.

La gestión catastral será prestada por: i) Una autoridad catastral nacional que regulará la gestión
catastral, y estará a cargo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); ii) Por gestores
catastrales, encargados de adelantar la formación, actualización, conservación y difusión
catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral multipropósito adoptados para el
efecto; y ii) Por operadores catastrales, quienes desarrollarán labores operativas relativas a la
gestión catastral.

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) será la máxima autoridad catastral nacional y
prestador por excepción del servicio público de catastro, en ausencia de gestores catastrales
habilitados. En su rol de autoridad catastral, el IGAC mantendrá la función reguladora y
ejecutora en materia de gestión catastral, agrología, cartografía, geografía y geodesia.

Con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento de los estándares de rigor y pertinencia de la
gestión catastral, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), convocará una instancia
técnica asesora que asegure la idoneidad de la regulación técnica bajo su responsabilidad.

El IGAC, a solicitud de parte, y previo cumplimiento de las condiciones jurídicas, técnicas,
económicas y financieras, definidas en el respectivo marco regulatorio, habilitará como gestores
catastrales para la prestación del servicio catastral a las entidades públicas nacionales o
territoriales, incluyendo, entre otros, esquemas asociativos de entidades territoriales.

Los gestores catastrales podrán adelantar la gestión catastral para la formación, actualización y
conservación catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral multipropósito que



sean adoptados, directamente o mediante la contratación de operadores catastrales.

Los operadores catastrales son las personas jurídicas, de derecho público o privado, que mediante
contrato con uno o varios gestores catastrales, desarrollan labores operativas que sirven de
insumo para adelantar los procesos de formación, actualización y conservación catastral, así
como los procedimientos del enfoque catastral multipropósito que sean adoptados, conforme a la
regulación que para el efecto expida el Gobierno nacional. Los operadores catastrales deberán
cumplir con los requisitos de idoneidad que defina el Gobierno nacional. El IGAC será gestor
catastral por excepción, en ausencia de gestores catastrales habilitados.

La Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) o la entidad que haga sus veces, ejercerá las
funciones de inspección, vigilancia y control al ejercicio de la gestión catastral que adelantan
todos los sujetos encargados de la gestión catastral incluyendo los gestores y operadores
catastrales, así como los usuarios de este servicio.

La custodia y gestión de la información catastral corresponde al Estado a través del Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), quien promoverá su producción y difusión. La información
generada por los gestores catastrales en ejercicio de sus funciones deberá ser registrada, en los
términos y condiciones definidos por la autoridad reguladora, en el Sistema Nacional de
Información Catastral (SINIC), el cual será el instrumento para la gestión de la información
catastral y debe ser interoperable con otros sistemas de información de acuerdo con los criterios
que para el efecto defina la autoridad reguladora. La información registrada en el sistema se
considera oficial para todos los fines.

En todo caso, los gestores y operadores catastrales actuarán dando estricto cumplimiento a las
disposiciones contenidas en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, o las normas que las
modifiquen, complementen o adicionen.

Los departamentos podrán apoyar financiera, técnica y administrativamente a los municipios que
asuman su gestión catastral y promoverán la coordinación entre gestores catastrales, asociaciones
de municipios y municipios para la prestación del servicio público catastral en su jurisdicción.

PARÁGRAFO 1o. Conservarán su condición de gestor catastral aquellas entidades que, a la
promulgación de la presente Ley, sean titulares de catastros descentralizados o mediante
delegación ejerzan la gestión sin necesidad de trámite adicional alguno. Respecto de los catastros
descentralizados, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, estos conservarán su
calidad de autoridades catastrales por lo cual podrán promover, facilitar y planear el ejercicio de
la gestión catastral en concordancia con la regulación nacional en materia catastral sin perjuicio
de las competencias legales de la SNR, del IGAC y de la ANT.

PARÁGRAFO 2o. Los gastos asociados a la gestión catastral constituyen gastos de inversión, sin
perjuicio de los gastos de funcionamiento que requieran los gestores catastrales para desarrollar
sus funciones.

ARTÍCULO 80. GESTIÓN CATASTRAL A CARGO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS (ANT). La Agencia Nacional de Tierras (ANT) en su calidad de gestor catastral, de
acuerdo con los estándares y las especificaciones técnicas determinadas por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), levantará los componentes físico y jurídico del catastro,
necesarios para los procesos de ordenamiento social de la propiedad o los asociados al desarrollo
de proyectos estratégicos del orden nacional priorizados por el Ministerio de Agricultura y



Desarrollo Rural.

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) incorporará la información levantada en el suelo rural de
su competencia y alimentará con dicha información el sistema de información que el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) defina para el efecto. Para el levantamiento de los demás
componentes, así como la información correspondiente al suelo urbano, el gestor catastral o el
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) deberán coordinar con la Agencia Nacional de
Tierras (ANT) para completar la intervención integral catastral. En este caso se procurará el
levantamiento de la Información en campo con un único operador catastral. La Agencia Nacional
de Tierras (ANT) no tendrá a su cargo la conservación catastral.

ARTÍCULO 81. INFRACCIONES AL RÉGIMEN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE GESTIÓN CATASTRAL. Los propietarios, ocupantes, tenedores o poseedores,
titulares de derechos reales o quien tenga cualquier relación fáctica o jurídica con el predio, se
encuentran obligados a permitir la entrada de los operadores del catastro a las diferentes unidades
prediales cuando se les requiera, a suministrar información veraz y útil, así como a participar en
las actividades derivadas del proceso de gestión catastral multipropósito; en igual sentido, les
corresponde solicitar la anotación, modificación o rectificación de la Información predial de su
Interés, no hacerlo será considerado una Infracción al régimen de gestión catastral.

De otra parte, los gestores y operadores del servicio público de catastro serán sujetos del
siguiente régimen de infracciones;

1. No suministrar información oportunamente, o no suministrar información requerida por el
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), relacionada con el Sistema Nacional de
Información Catastral.

2. Incumplir los procedimientos, protocolos o requisitos previstos por el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC) para el suministro y consolidación de la Información catastral.

3. Efectuar modificaciones en el Sistema Nacional de Información Catastral sin el cumplimiento
de los requisitos documentales de orden técnico o jurídico, fijados por el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC).

4. Efectuar modificaciones catastrales por fuera de los términos establecidos en los estándares,
metodologías y procedimientos definidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

5. Exigir requisitos adicionales a los señalados para la ejecución de trámites o servicios
catastrales.

6. No adelantar las labores de formación, conservación y actualización catastral, pese a haber
sido habilitado para el efecto, por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

7. Aplicar incorrectamente o no aplicar las metodologías, los estándares, metodologías y
procedimientos técnicos definidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) en el
desarrollo de las actividades propias del catastro.

8. Atrasar injustificadamente la validación de documentos en el Sistema Nacional de
Información Catastral.

9. Realizar modificaciones catastrales sin los respectivos soportes.



10. Presentar desactualización injustificada de la gestión catastral.

11. Incumplir los estándares en la entrega adecuada y oportuna de Información a los ciudadanos y
en la atención de los trámites relacionados con la gestión catastral.

12. No cargar la información, o cargarla de manera incompleta, inoportuna y/o no veraz, al
Sistema Nacional de Información Catastral.

13. Incumplir las disposiciones contenidas en la presente ley, la normativa proferida por el
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) en ejercicio de su función regulatoria, las
instrucciones y órdenes impartidas por la Superintendencia de Notariado y Registro y demás
leyes, decretos y reglamentos que regulen la gestión catastral.

PARÁGRAFO. Las infracciones establecidas en el presente artículo podrán ser aplicables al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) cuando ejerza funciones de gestor catastral por
excepción, salvo las conductas relacionadas con la causal décima (10) de este artículo, para lo
cual la Superintendencia de Notariado y Registro, o quien haga sus veces, se abstendrá de
sancionar al IGAC por un término de cuatro (4) años contados a partir de la entrada en vigencia
de la presente ley.

ARTÍCULO 82. RÉGIMEN SANCIONATORIO. La comisión de las infracciones previstas
en el artículo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad penal, fiscal o disciplinaria, dará lugar a
la imposición por parte de la Superintendencia de Notariado y Registro, o quien haga sus veces,
de las siguientes sanciones:

1. Multa entre veinticinco (25) y doscientos cuarenta y un mil seiscientos cuarenta y cinco
(241.645) Unidades de Valor Tributario (UVT). Si la infracción se cometió durante varios años,
el monto máximo de la multa se podrá aumentar hasta en ciento veinte mil ochocientos veintitrés
(120.823) Unidades de Valor Tributario (UVT), por cada año adicional que dure la infracción.

2. Suspensión temporal de la habilitación en todas o algunas de las actividades que comprenden
el servicio de gestión catastral.

3. Revocatoria de la habilitación como gestor catastral.

La Superintendencia de Notariado y Registro, o quien haga sus veces, seguirá el procedimiento
administrativo general previsto en el Título III de la Ley 1437 de 2011 o las disposiciones que
hagan sus veces.

Dentro de los criterios de atenuación se tendrán en cuenta las condiciones socioeconómicas del
infractor aquí previstas, así como las contempladas en la Ley 1437 de 2011. Serán atenuantes
específicas para la imposición de sanciones las siguientes conductas y situaciones:

1. Informar de manera voluntaria a la Superintendencia de Notariado y Registro, o quien haga sus
veces, la infracción antes de la notificación del auto de apertura de investigación.

2. Que las inconsistencias en el ejercicio de la prestación del servicio de gestión catastral no
afecten la veracidad de la información.

3. Corregir o mitigar por su cuenta las inconsistencias en la información catastral antes de la
notificación del auto de práctica de pruebas.



La sanción la impondrá la Superintendencia de Notariado y Registro, o quien haga sus veces,
según el grado de impacto en la gestión catastral y el factor de reincidencia y los demás
agravantes contemplados en la Ley 1437 de 2011.

La Superintendencia de Notariado y Registro, o quien haga sus veces, podrá imponer las medidas
preventivas que determine necesarias y proporcionales, como la suspensión inmediata de todas o
algunas de las actividades del infractor. Cuando la sanción sea la de suspensión o revocatoria de
la gestión catastral, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) asumirá temporalmente su
ejercicio hasta cuando se habilite un gestor catastral, directamente o a través de un tercero.

ARTÍCULO 83. INEMBARGABILIDAD, IMPRESCRIPTIBILIDAD E
INALIENABILIDAD. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 397 de 1997, el cual quedará así.

Artículo 10. Inembargabilidad, Imprescriptibilidad e Inalienabilidad. Los bienes de interés
cultural de propiedad de entidades públicas son inembargables, imprescriptibles e inalienables.

Excepcionalmente podrán enajenarse a particulares bienes de interés cultural de propiedad de
entidades públicas, previo concepto favorable del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural o de
los respectivos consejos departamentales o distritales de patrimonio cultural, según el caso, en
los siguientes eventos:

1. Cuando el bien de interés cultural se encuentre en el marco del régimen de propiedad
horizontal y la entidad pública sea propietaria de una o varias unidades de vivienda, comercio o
industria, y la enajenación se requiera para garantizar la integridad y protección del inmueble.

2. Cuando la entidad pública sea propietaria del derecho proindiviso o cuota sobre bienes
inmuebles, así como derechos fiduciarios en fideicomisos que tienen como bien(es)
fideicomitido(s) inmuebles enajenación se requiera para garantizar la integridad y protección del
inmueble.

3. Cuando el bien de interés cultural haya sido objeto de extinción de dominio.

4. Cuando el bien de interés cultural tenga uso comercial, de servicios o industrial y la entidad
pública no pueda usarlo o mantenerlo, de forma que el bien tenga riesgo de deterioro.

5. Cuando la enajenación se haga a instituciones de educación superior o a entidades de derecho
privado sin ánimo de lucro que desarrollen de forma principal actividades culturales o de defensa
del patrimonio cultural.

En todos los casos previstos en este artículo, el respectivo bien mantendrá su condición de bien
de interés cultural y quien lo adquiera estará obligado a cumplir las normas aplicables en el
régimen especial de protección.

Dentro de los títulos jurídicos de enajenación a particulares y/o entidades públicas se incluye el
aporte fiduciario. En todo caso la enajenación se regirá por el régimen de contratación que cobije
a la respectiva entidad pública enajenante y demás normas aplicables.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Cultura podrá autorizar la enajenación o el préstamo de bienes
de interés cultural del ámbito nacional entre entidades públicas. Los municipios, los
departamentos, las autoridades de los territorios indígenas y de las comunidades negras de que
trata la Ley 70 de 1993, serán las encargadas de dar aplicación a lo previsto en este parágrafo



respecto de los bienes de interés cultural declarados por ellas.

Las autoridades señaladas en este parágrafo podrán autorizar a las entidades públicas propietarias
de bienes de interés cultural para darlos en comodato a entidades privadas sin ánimo de lucro de
reconocida idoneidad, hasta por el término de cinco (5) años prorrogables con sujeción a lo
previsto en el artículo 355 de la Constitución Política, celebrar convenios interadministrativos y
de asociación en la forma prevista en los artículos 95 y 96 de la Ley 489 de 1998 o en las normas
que los modifiquen o sustituyan, y en general, celebrar cualquier tipo de contrato, incluidos los
de concesión y alianzas público-privadas, que impliquen la entrega de dichos bienes a
particulares, siempre que cualquiera de las modalidades que se utilicen se dirijan a proveer y
garantizar lo necesario para la protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y
divulgación de los mismos, sin afectar su inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad.

ARTÍCULO 84. REGISTRO ÚNICO DE PREDIOS Y TERRITORIOS ABANDONADOS
(RUPTA). Adiciónese a la Ley 387 de 1995 un nuevo artículo, el cual quedará así:

Artículo 33-A. La inscripción en el Registro Único de Predios y Territorios Abandonados
(Rupta), creado por la Ley 387 de 1995, procederá de oficio, o por solicitud del interesado y
deberá realizarse dentro de los dos (2) años siguientes al hecho victimizante, salvo fuerza mayor
o caso fortuito.

La cancelación en el Rupta procederá en cualquier tiempo respecto de medidas individuales o
colectivas, de oficio o por solicitud del beneficiario de la medida o del propietario del predio.
Una vez recibida la solicitud, o iniciado el trámite de oficio, la Unidad Administrativa Especial
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, comunicará dicho trámite a través del medio
más eficaz a quienes puedan verse directamente afectados por la decisión, a fin de que puedan
intervenir en el trámite administrativo para aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. La
referida Unidad tendrá un término de sesenta (60) días contados a partir del momento en que
acometa el estudio para decidir sobre la inclusión o cancelación en el Rupta. Este término podrá
ser prorrogado hasta por treinta (30) días, cuando existan o sobrevengan circunstancias que lo
justifiquen. El Gobierno nacional reglamentará este procedimiento administrativo especial, en
armonía con la Ley 1448 de 2011.

ARTÍCULO 85. CONCEPTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. De conformidad con
lo previsto en el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de interés social es aquella que se
desarrolla para garantizar el derecho a la vivienda de los hogares de menores ingresos, que
cumple con los estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción
sostenible, y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales
vigentes (135 smmlv). Excepcionalmente, para las aglomeraciones urbanas definidas por el
Conpes y cuya población supere un millón (1.000.000) de habitantes, el Gobierno nacional podrá
establecer como precio máximo de la vivienda de interés social la suma de ciento cincuenta
salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 smmlv). Para el caso de los municipios que
hacen parte de dichas aglomeraciones, el valor aplicará únicamente para aquellos en que el
Gobierno nacional demuestre presiones en el valor del suelo, que generan dificultades en la
provisión de vivienda de interés social. El valor máximo de la Vivienda de Interés Prioritario,
será de noventa salarios mínimos mensuales legales vigentes (90 smmlv).

Tratándose de programas y/o proyectos de renovación urbana, la vivienda de interés social podrá
tener un precio superior a los ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes



(135 smmlv), sin que este exceda los ciento setenta y cinco salarios mínimos mensuales legales
vigentes (175 smmlv). La vivienda de interés prioritario en renovación urbana podrá tener un
precio superior a los noventa salarios mínimos mensuales legales vigentes (90 smmlv), sin que
este exceda los ciento diez salarios mínimos mensuales legales vigentes (110 smmlv).

PARÁGRAFO 1o. Los proyectos de Vivienda de Interés Social implementarán las medidas
establecidas por el Gobierno nacional para el ahorro de agua y energía, entre las que se incluyen
la iluminación y ventilación natural, de acuerdo con las condiciones climáticas. Asimismo, los
proyectos de vivienda, de equipamiento (recreación, deporte, salud, educación) y de espacio
público implementarán los criterios de sostenibilidad establecidos por el Conpes 3919 de 2018.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso se podrán otorgar subsidios por encima del tope de recursos
previstos en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco de Gasto del sector.

PARÁGRAFO 3o. Los recursos correspondientes a subsidios familiares de vivienda urbana que
sean objeto de renuncia por parte de su beneficiario, que se venzan, o que correspondan a
aquellos recuperados mediante actuaciones administrativas, deberán ser incorporados en el
presupuesto del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), y serán destinados a la financiación
o cofinanciación de programas o proyectos de vivienda de interés social, a la construcción y/o
dotación de equipamientos públicos colectivos y/o a la infraestructura de servicios públicos
domiciliarios. Lo anterior, independientemente de la vigencia presupuestal en la que hayan sido
asignados los subsidios.

Los mencionados recursos podrán ser transferidos directamente, total o parcialmente, a
cualquiera de los patrimonios autónomos en los que sea fideicomitente el Fonvivienda, o la
entidad que indique el Gobierno nacional.

Respecto de los subsidios familiares de vivienda urbana que se encuentren sin aplicar,
Fonvivienda podrá proceder a su vencimiento sin que se requiera surtir previamente el proceso a
que se refiere el parágrafo 1 del artículo 8o de la Ley 1537 de 2012.

En todo caso, los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados a Fonvivienda y que
se incorporen a patrimonios autónomos en los cuales dicha entidad sea Fideicomitente,
independiente del rubro presupuestal de los referidos recursos, podrán ser destinados para la
construcción y/o dotación de equipamientos públicos colectivo y/o infraestructura de servicios
públicos domiciliarios, incluida la adquisición de predios para esos propósitos, para los proyectos
de vivienda de interés social y prioritaria que se ejecuten en el marco de los patrimonios
autónomos. La entidad aportante de los recursos definirá los porcentajes de los recursos
aportados que pueden ser destinados a estos propósitos.

PARÁGRAFO 4o. Cuando la entidad otorgante de subsidios familiares de vivienda 100% en
especie (SFVE) advierta el acaecimiento de una causal para su restitución, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 21 de la Ley 1537 de 2012, adelantará un procedimiento administrativo
para lograr la restitución formal del título de dominio del bien inmueble y, con el fin de lograr la
restitución material, se podrán Incoar las acciones policivas a que haya lugar, según los términos
y condiciones dispuestos en la legislación vigente.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez surtido el proceso administrativo, por virtud de la ley e
independientemente del negocio jurídico suscrito para que el hogar beneficiario se convirtiera en
propietario de la vivienda, la entidad otorgante del SFVE o los fideicomisos en los cuales esta
sea fideicomitente, podrán convertirse en titulares del derecho de dominio de las viviendas



restituidas, para lo cual solo se requerirá la inscripción del acto administrativo correspondiente
en el folio de matrícula inmobiliaria de la vivienda.

Cuando, en virtud de acreditación emitida por autoridad competente, se determine que las
viviendas han sido utilizadas como medio o instrumento para la ejecución de actividades ilícitas,
podrán ser restituidas por parte de la entidad otorgante, para ser asignadas a otros hogares que se
encuentren en las condiciones señaladas en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, aún en el
evento en que no se cuente con decisión judicial.

Las viviendas que sean objeto de restitución de acuerdo con lo establecido en el presente artículo
podrán ser transferidas a Fonvivienda o a patrimonios autónomos constituidos por la entidad
otorgante de los subsidios, hasta el momento en que sean transferidas a un nuevo hogar
beneficiario.

En el caso de solicitarse renuncias al Subsidio Familiar de Vivienda en Especie (SFVE), la
restitución del título de dominio del bien inmueble procederá con la sola inscripción del acto
administrativo que acepta la renuncia en el folio de matrícula inmobiliaria, sin ser necesaria la
resciliación de la escritura pública de transferencia. En estos casos, el título de dominio se
establecerá en la entidad otorgante del SFVE o los fideicomisos en las cuales esta sea
fideicomitente.

ARTÍCULO 86. TRÁMITE DE REPARTO NOTARIAL. Modifíquese el artículo 15 de la
Ley 29 de 1973, el cual quedará así:

Artículo 15. Trámite de Reparto Notarial. El trámite de reparto notarial para los actos que
involucren la constitución de propiedad horizontal, constitución o levantamiento de gravámenes,
adquisición o trasferencia del derecho de propiedad y adquisición o transferencia de inmuebles
donde comparezcan las entidades financieras del Estado de orden nacional que otorguen o que
otorgaron el crédito para la adquisición de vivienda, cuando en el círculo de que se trate haya
más de una notaría, se asignarán eficientemente entre las que exista, de tal modo que la
administración no establezca privilegios a favor de ningún notario. El mecanismo mediante el
cual se dará cumplimiento a lo anterior deberá ser auditado anualmente por un tercero
independiente, con criterios de eficiencia y transparencia.

ARTÍCULO 87. SEGURIDAD JURÍDICA EN EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El
principio de seguridad jurídica deberá estar inmerso en las acciones y actuaciones urbanísticas, a
fin de propender por la inversión y estabilidad a mediano y largo plazo del sector edificador.

El otorgamiento de una licencia urbanística en cualquiera de sus modalidades crea derechos y
obligaciones de carácter particular para el titular de la licencia, y de carácter colectivo para la
comunidad en general y las entidades territoriales correspondientes.

Para los titulares de las licencias urbanísticas, el otorgamiento de una licencia reconoce derechos
de construcción y desarrollo, ya sea parcelando, urbanizando o construyendo en los predios
objeto de la misma; y, genera para su titular una serie de deberes en los términos y condiciones
autorizados en el acto administrativo que la adopta.

En los eventos en que la licencia urbanística comprenda obligaciones de cesión de áreas para
espacio público, o construcción de equipamiento público, se entenderá que la licencia urbanística



reconoce derechos colectivos al espacio público de las áreas de cesión que surgen como
consecuencia del proyecto urbanístico licenciado y de las obras de infraestructura en servicios
públicos y vías de la malla vial arterial que se ejecuten por efecto de la concesión de la licencia.

PARÁGRAFO. El acto administrativo que adopte la concertación ambiental en el proceso de
formulación de un plan parcial se sujetará a las determinantes ambientales incorporadas en el
trámite de revisión o modificación de los planes de ordenamiento territorial.

SUBSECCIÓN 5.

LEGALIDAD EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA.

ARTÍCULO 88. FONDO DE CONTINGENCIAS Y TRASLADOS. Modifíquese el artículo
35 de la Ley 1753 de 2015, el cual quedará así:

Artículo 35. Fondo de Contingencias y Traslados. El Fondo de Contingencias de las Entidades
Estatales creado por la Ley 448 de 1998 es el mecanismo de primera instancia autorizado para
atender el pago de las obligaciones contingentes que contraigan las entidades sometidas al
régimen obligatorio de contingencias contractuales del Estado, en cuanto se trate de riesgos
comprendidos por este Fondo. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de los mecanismos
alternativos para la atención de las obligaciones contingentes, de acuerdo con los lineamientos
que para el efecto defina el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales podrán
contemplar la posibilidad de que dichos mecanismos se pacten contractualmente.

PARÁGRAFO 1o. Las obligaciones contingentes que son atendidas por el Fondo mantendrán su
naturaleza y condición de contingentes, siempre y cuando estén aprobadas en el respectivo plan
de aportes y hasta el monto estipulado en este, sin que su cobertura quede condicionada al
momento de la realización de los aportes al Fondo.

Así mismo, con cargo a los recursos del Fondo de Contingencias se podrán atender los intereses
asociados a las obligaciones contingentes, exclusivamente dentro de los plazos establecidos en
cada contrato. Se podrán cubrir con plazos adicionales las contingencias que se presenten en las
concesiones viales de cuarta generación 4G.

PARÁGRAFO 2o. La entidad que administre el Fondo de Contingencias de las Entidades
Estatales podrá, previa solicitud de la entidad aportante, transferir recursos de uno a otro riesgo
del mismo u otro proyecto de la misma entidad, con la finalidad de atender las obligaciones
contingentes amparadas. Dicha transferencia deberá contar con la aprobación previa del plan de
aportes por parte de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos: (i) cuando la
entidad aportante determine a través del seguimiento que el riesgo ha disminuido totalmente,
caso en el que el valor a transferir será el 100% del saldo de la subcuenta; o (ii) cuando la entidad
aportante determine a través del seguimiento que el riesgo ha disminuido parcialmente, caso en
el cual el valor a transferir será el exceso del saldo en la subcuenta.

ARTÍCULO 89. FONDO DE CONTINGENCIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES.
Modifíquese el artículo 2o de la Ley 448 de 1998, el cual quedará así:

Artículo 2o. Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales. El Fondo de Contingencias de
las Entidades Estatales es una cuenta especial sin personería jurídica administrada por el



Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos, así como los asuntos relacionados con
pasivos del Fondo, serán administrados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional.

ARTÍCULO 90. APROBACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA VALORACIÓN DE LAS
CONTINGENCIAS. Adiciónese un parágrafo al artículo 6o de la Ley 448 de 1998, así:

PARÁGRAFO. Las entidades territoriales y sus descentralizadas deberán crear su propio fondo
de contingencias; para tal efecto determinarán las metodologías de valoración según el tipo de
pasivo contingente previsto en el artículo 3o de la Ley 819 de 2003, las condiciones de cada
entidad y deberán incluir en sus presupuestos de servicio de deuda, las apropiaciones necesarias.
Los aportes realizados al Fondo se entenderán ejecutados una vez transferidos al mismo y sólo
podrán ser reembolsados al presupuesto de la entidad aportante como recursos de capital cuando
se verifique en forma definitiva la no realización de los riesgos previstos.

La aprobación y seguimiento de las valoraciones de las que trata el presente parágrafo solamente
se efectuarán por parte de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional cuando los
aportes al fondo de contingencias de las entidades estatales se deriven de contingencias
relacionadas con riesgos contractuales, providencias que impongan condenas o aprueben
conciliaciones, y garantías, en los casos en los que se cuente con participación de recursos
públicos de orden nacional y/o haya asunción de obligaciones contingentes por parte de la
Nación o las entidades descentralizadas del orden nacional.
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